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■ DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL
Reso’ución por ¡a que se visa 

modificación, de la plantilla del 
Ayuntamiento de Covarrubias 
(Burgos) •

De conformidad con el artícu
lo 13 de¡ vigente Reg' amento 
de funcionarios de Administra
ción LocaL esta Dirección Gene 
ral ha resuelto otorgar su visa
do a ¡a modificación de la pilan- 
tilla del Ayuntamiento de Cova
rrubias (Burgos), en el sentido 
de amortizar una plaza de Au- 
xiliar Administrativo, que en la 
a actualidad se encuentra va

cante.
La disminución de gastos que 

resulte de la presente modifica
ción de plantilla no operará a 
los efectos de rebajar el importe 
de la cuota complementaria para 
L Mutualidad N a c i o n al de 
Previsión de la Administración 
Local a que se refiere el artículo 
7.° del Decreto 3083/1970, de 
15 de octubre, en relación con 
€" articulo í 0 " 2 del Decreto 
->215/1969, de 19 de diciem
bre, la cual se mantendrá provi
sionalmente en la misma cuantía 
fijada al 31 de diciembre de 
1969-

60BIERM eiVIh
Sección de Coordinación 
y Relaciones Públicas

Orden Ministerial de 25 de 
mayo de 1971, aprobatoria de 
la clasificación de las Vías Pe
cuarias existentes en el término 
municipal de Prádanos de Bu
reba-

Visto el expediente incoado 
para la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Prád anos de 
Bureba (provincia de Burgos), 
en el que no se ha formulado re
clamación alguna durante su 
exposición pública, siendo favo
rables todos los informes emitid 
dos en relación con la misma y 
cumplidos todos los requisitos le
gales de tramitación-

Vistos: Los artículos l-° al 
3.°, y 5.° al 12 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944. la Ley 
de Concentración Parcelaria de 
8 de noviembre de 1962. la O- 
comunicada de 29 de noviem
bre de 1956, en relación con los 
pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958-

Este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e infor
me de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

pall de Prádanos de Bureba, pro
vincia de Burgos, por la que se 
declara existen las siguientes:

Colada de los Ser rano s.— 
Anchura, 10 metros.

Colada de los Romanos.— 
Anchura, 4 metros.

Ea recorrido, dirección, su
perficie y demás características 
de las vías pecuarias que se ci
tan’ figuran en el proyecto de 
clasificación, redactado por el 
Perito Agrícola del Estado don 
Rafael Negro Pavón, cuyo con
tenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecte-

Segundo- — Esta resolución, 
que se publicará en los “Bole
tines Oficiales del Estado” y de 
la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía guberna
tiva, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella inter
poner recurso de reposición, pre
vio al contencioso - administra
tivo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 
126 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de ju
lio de 1958, en armonía con el 
artículo 52 y siguí entes de la 
Ley de Ti de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso - administra
tiva-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 16 de junio de 1971. 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez.

Madrid, 15 de junio 1971. 
El Director General, P. D- EL 
Secretario general, Javier Bilbao 
Amezaga-

Primero—Aprobar 1 a clasi
ficación de las vías pecuarias 
existentes en el término munici- 
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Delegación fle Macienfla
Señalamientos de pagos a las 

CLASES PASIVAS

Dispuesto por la Dirección 
General del Tesoro Público, 
Deuda Pública y Clases Pasi
vas que el día 1 de julio pró
ximo- se abra el pago de obli
gaciones correspondientes a las 
Clases Pasivas, he acordado que 
dicho pago se verifique en la si
guiente forma:
Mes de ¡unto A) extraordinaria.

Día 1 de ju-io—Jubilados- 
Montepío Civil y remuneratorias

Día 2.—Retirados, letras A 
a E.

Día 3.—Retirados- letras F 
a EL

Día 5.—Retirados- letras M 
a R.

Día 6-—Retirados, letras S 
a Z- Montepío Militar y Meda
llas-

Día 7—Todas las nóminas 
sin distinción.

Los interesados o sus apode
rados deberán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, y 
horas de 10 a I de la mañana, 
debiendo advertir que las nóm: 
ñas sé retirarán para su formali- 
zación el día últimamente cita
do, después de las horas de ca
ja, y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en 
los días señalados.

Burgos. 19 de junio de 1971. 
El Delegado de Hacienda- José 
María Laborda-

ProütflBEctes Micifites
Burgos

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por 

el limo, señor Magistrado Juez 
de Primera Instancia, número 
tres, de Burgos y su partido, en 
providencia de esta fecha, dicta
da en autos de juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantía, pro
movidos por la Caja de Ahorros 

Municipal de Burgos, represen
tada por el Procurador don lo- 
más Mañero de la Fuente, contra 
don Eduardo Diez Guijarro Cons
tante, mayor de edad, vecino que 
fue de Tardajos, hoy en ignora
do paradero, sobre reclamación 
de cantidad, se emplaza a referi
do demandado por segunda vez, 
para que dentro del término de 
cinco días, siguientes a la publi
cación de esta cédula en el eBo
letín Oficial» de la provincia, 
comparezca en autos, personán
dose en forma, apercibiéndole 
que de no verificarlo se le decla
rará en rebeldía y se dará por 
contestada la demanda, y se le 
hace saber que las copias déla 
demanda y documentos presen
tados los tiene a su disposición 
en Secretaría del Juzgado, donde 
podrá recogerlos en días y horas 
hábiles.

Burgos, 16 de junio de 1971. 
El Secretario, (ilegible).

3-286—185,00

Don Rómulo Martí Gutierre2, 
Juez Municipal número dos 
de Burgos,

Por ¡a presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro' 1-° del artículo 835 de *a 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
na'1, cito, llamo y émplaZ-o a:

Cristóbal Domínguez, mayor 
de edad- que tuvo su domicilio 
en Burgos, carretera de Logro
ño, número 110 y actualmente 
en ignorado paradero- para prac
ticar con el mismo las diligencias 
de ejecución de sentencia, hacer 
efectiva a suma de 885 pesetas, 
importe de la tasación de costas 
y practicar la reprensión priva
da, a que fue condenado,..con el 
número 664 de 1970, por la fal
ta de lesiones por imprudencia.

A fin de que comparezca an
te este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia de esta ciudad, 
denJro del término de die2 días, 
bajo apercibimiento que, de no 
presentarse será declarado re
belde y le parará el perjuicio 

a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley-

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de indicado sujeto, poniéndole 
en caso de ser habido a dispo
sición de este Juzgado-

Burgos, 14 de junio de 1971- 
El Juez Municipal, Rómulo 
Martí Gutié rrez— £1 Secreta
rio, (ilegible)-.

Cédulas de citación
En virtud de lo acordado en 

providencia de esta fecha, dicta
da por ei señor Juez Municipal 
del número dos de esta ciudad, 
recaída en juicio de faltas nú
mero 381 de 1971, seguido por 
imprudencia con daños al ve
hículo de Jesús Moneo Monto- 
ya, se cita por medio de la pre
sente al denunciado Jorge Car- 
valho Gomes, de 36 años) casa
do, obrero, natural de Beja (Por
tugal), súbdito portugués, domi
ciliado en Francia, Savigny Súr 
Orge, 2, Rúe des Cherchefeuilles, 
actualmente en ignorado para
dero, a fin de que el día 15 de 
julio próximo y hora de las 10,15 
de su mañana, comparezca ante 
este Juzgado, al objeto de asistir 
a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, previnién
dole que deberá concurrir acom
pañado de los medios de prueba 
de que intente valerse, y que de 
no verificarlo le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» y sirva de citación 
al expresado denunciado Jorge 
Galvalho Gomes, expido la pre
sente en Burgos, a 3 de junio de 
1971.—El Secretario.

En providencia dictada por el 
señor Juez Municipal número dos 
de esta ciudad, en diligencias de 
juicio de faltas número 170/71, 
instruidas por lesiones, por agre
sión mutua, contra Dionisio Sán
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chez Fernández y Emilio Jiménez 
Mendoza, natural de Burgos, de 
20 años, soltero, yesero, hijo de 
Antonio y Julia, que tuvo su úl
timo domicilio en Burgos, Barria
da de la Inmaculada, 3.a Manza
na, 25, y actualmente en ignora
do paradero, se ha acordado li
brar la presente, a fin de que di
cho Emilio Jiménez Mendoza 
comparezca ante este Juzgado y 
su Sala de audiencias, sita en la 
planta baja del Palacio de Justi
cia, el día 13 de julio próximo, 
a las once cuarenta y cinco horas, 
al objeto de asistir al juicio de 
faltas de referencia, advirtiéndo
le que deberá concurrir con los 
medios de prueba de qué inten
te valerse y bajo los apercibi
mientos legales si no lo verifica.

Y para que sirva de citación a 
expresado Emilio Jiménez Men
doza, que se encuentra en ig
norado paradero, y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en 
Burgos, a 17 de junio de 1971. —■ 
El Secretario.

Briviesca
Don Ezequiel Miranda de Dios, 

Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido,

Plago saber: Que en este Juz
gado se tramita expediente de 
declaración de herederos ábin- 
testato, con el número ,47 de 
1971, a instancia de doña Julia 
Villanueva Cuevas, mayor de 
edad, soltera, sus labores y de 
esta vecindad, y en méritos del 
mismo, por resolución de esta 
fecha, se anuncia la muerte sin 
testar de don Joaquín Villanue
va Cuevas, natural de Briviesca, 
soltero, nacido el día diez y seis 
de agosto de mil novecientos 
veinte, hijo de Francisco y de 
Gregoria, el cual falleció en esta 
ciudad el día 15 de marzo últi
mo, donde tenía su domicilio, y 
se llama a los que se creari con 
igual o mejor derecho a su heren

cia para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarla, dentro 
del término de treinta días, ha
ciéndoles saber que, por ahora, 
han comparecido en el citado 
expediente de declaración de 
herederos abintestato sus her
manos de doble vínculo, ma
yores de edad, doña Julia, don 
Benito y don José-Antonío Vi- 
llanueva Cuevas, apercibidos que 
de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado ert la ciudad de Brivies
ca, a doce de junio de mil no
vecientos setenta y uno.-El Juez, 
Ezequiel Miranda. —El Secretaio, 
(ilegible).

3.308—212,00

MMCÍ05" üiiCihlfeS 
dirección Ceiierai He Carreteras 

y ¿.aiiiitiíis Veciüaieít

Contratista: D. Miguel Mon
tero Pascual-—Quintanar de la 
Sierra (Burgos).

Importe de *a ñanza: Pese' 
setas 59-998-

Clase: Metálico-
Designación de las obras: 

BU-822, camino de Quintanar 
de la Sierra a Ñera, p. k. 1 
y 2- Reconstrucción de muros de 
sostenimiento-

Entidad depositarla Caja Ge
neral de Depósitos— Sucursal 
de Burgos.

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución 
de fianza constituida por el im
porte y contratista que Sp indican 
para garantizar la ejecución de 
las obras que, asimismo, se se
ñalan-

Lo. que se hace público con 
objeto de facilitar a los órganos 
que sean competentes x> a las per
sogas que estén legitimadas al 
efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo dé
la garantía.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2-° del De
creto 1099/1962, de 24 de ma

yo, las providencias de embarga 
qup pudieran dictarse, habrán de 
dirigirse directamente a la C aja 
General de Depósitos o a la Su
cursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida o de
positada—Madrid, 4 de junio 
de 1971.—El Director general, 
P- D-, Pedro García Ortega, 
Jefe de la Sección de Contrata* 
cióm y Asuntos Generales-

3.331.-212,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DEIESMIOM PROVIMÍIAL DE BUMDS

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617 
/1966. de 20 de octubre, se so
mete a información, pública, la 
petición de instalación eléctrica 
cuyas características se detallan 
a continuación:

Referencias: RI- 2.718.
Exp-: 22-576.—F. 325-
Peticionario: Efectra de Bur

gos, S- A-
Objeto de la instalación: 

Mejorar el suministro de energía 
eléctrica a Honrubia de la Cues
ta (Provincia de Segovia)-

Características princi pales:.
Línea a 13,2 KV-, de tensión 

trifásica, de 2-790 metros de lon
gitud, sobre apoyos dé madera» 
con armado de cuello de cisne» 
con origen en el término munici
pal de Pardilla (Burgos), eni el 
punto donde termina una línea 
a 13,2 KV. sobre postes de hor
migón anteriormente construida, 
y final en el nuevo centro de 
transformación a in s t a 1 a r en 
Honrubia de la Cuesta (Segó 
via), de tipo intemperie, sobre 
postes de hormigón, con trans
formador moniof á s i c o de diez 
K.VA-

Procedencia de los materia* 
les: Nacional.

Presupuesto: 524.924 pías-
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto de i a instalación, en U 
Delegación de'- Ministerio de In* 
dusiria en Burgos, calle de San
tander, núm- 11, y formular las 
reclamaciones’ q ú e"se .estimen 
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oportunas al proyecto, en el pla
zo de 30 días, contados a partir 
de la publicación de este anun-

Burgos. 26 de mayo de 1971.
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió-

3.258—221,00

A ¡os efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617 
/1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública, la 
petición de instalación de línea 
de alta tensión y centro de trans
formación, en San Martín de 
Rubiales, cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencias: RI- 2.718.
/ Exp-: 22.566.—F- 315-

Peticionario: Eledra de Bur
gos, S- A-

Objeto de la instalación: 
Suministrar energía eléctrica al 
Silo de San Martín de Rubiales.

Características principales: 
Línea a i 3,2 KV- de 703 me
tros de longitud, sobre apoyos 
de hormigón, con origen en i'a 
ilínea que actualmente va al cen
tro de transformación d e San 
Martín de Rubiales y final en el 
nuevo centro de transformación 
del Silo de la localidad citada- 
de tip0 intemperie sobre postes 
de hormión, con transformador 
de 50 KVA.

Procedencia de los materia
les: Nacional-

Presupuesto: 246-722 ptas-
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la 
Delegación del Ministerio de In 
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- 11, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de 30 días, contados a partii 
de la publicación de este anun
cio-

Burgos, 5 de junio de 1971- 
El Delegado Provincial, Eduar 
do Ramos Carpió-

3-259.—213,00

SERVICIO NACIOME DE CEREALES
Concursillo para Iq adjudicación 
directa del Servicio de transpor
te de pienso base a movi-i^ar per 
el Servicio Nacional de Cerea
les durante la campaña 1971'72

El presente concursillo se con
voca para la adjudicación direc
ta del servicio de transporte del 
pienso base a movilizar desde los 
Silos de Burgos, Briviesca y Vr 
llarcayo, a los restantes Silos y 
almacenes del S- N°- C. ' en la 
provincia de Burgos, así como 
también a los de las provincoias 
limítrofes de Santander y Viz
caya-

La validez .de ’a adjudicación 
terminará el día 31 de mayo de 
1972.

Para ¡a contratación y ejecu
ción de los servicios, están facul
tadas las personas naturales y 
jurídicas, con medios de trans
porte propios, que hallándose en 
posesión de sus capacidades ju
rídicas y de obrar, no estén com
prendidas en alguno de ¡os casos 
de excepción señalados por la 
Ley o por cualquier otra dispo
sición que especialmente se es
tablezca-

El pliego de condiciones téc
nicas, así como el modelo de 
oferta, se encuentran a disposi
ción de los posibles interesados, 
en la Jefatura Provincial del 
Servicio Nacional de Cereales, 
(calle .Madrid, número 1» 2-6, 
Bürgos) • Las ofertas se presen
tarán por escrito y en sobre ce
rrado, realizándose la apertura 
de los mismos, a las 12 horas de’ 
día 26 de junio de 1971, en la 
Jefatura Provincial del S.N.C., 
pudiendo presentada los licita
do res-

El pago del importe de este 
anuncio, será por cuenta del o 
de los adjudicatarios-

Burgos, 19 de junio de 1971 - 
El Jefe Provincial, Eugenio 
Peña.

3-362—250,00

Concursillo para Iq adjudicación 
directa del Servicio de transpon 

te de las semillas de cereales a 
movilizar por el Servicio Nació- 

ña; de Cereales de Burgos
El presente concursillo se con

voca para la adjudicación direc
ta del servicio de transporte de 
líos cereales de siembra a movi
lizar por el S- N. C., dentro de 
la provincia, durante la presente 
campaña.

La validez de *a adjudicación 
terminará el día 31 de mayo de 
1972.

Para la contratación, y ejecu
ción, de los servicios, están facul
tadas las personas naturales y 
jurídicas, con medios de trans
porte propios, que hallándose en 
posesión de sus capacidades ju
rídicas y de obrar, no estén com
prendidas en alguno de ios casos 
de excepción señalados por la 
Ley o por cualquier otra dispo
sición que especialmente se es
tablezca-

El pliego 'de condiciones téc
nica^, así como el modelo de 
oferta, se encuentran a disposi
ción de los posibles interesados, 
en ¡a Jefatura Provincial del 
Servicio Nacional de Cereales, 
(calle Madrid, número 1, 2-°, 
Burgos)- Las ofertas se presen
tarán por escrito y en sobre ce
rrado, realizándose la apertura 
de los mismos, a las 12 horas del 
día 26 de junio de 1971, en L 
Jefatura Provincial del S.N.C., 
ludiendo presentada los licita- 
dores-

El pago del importe de este 
anuncio, será por cuenta del o 
de los adjudicatarios-

Burgos, 19 de junio de 1971- 
El Jefe Provincial, Eugenio- 
Peña.

3-361—228,00

Biwe IMTAÍÍ M WB
El Excmo- Sr- Ministro de 

Agricultura, con fecha 11 de 
mayo de 1971, ha dictado la si
guiente Orden Ministerial:

“Examinado el expediente de 
amojonamiento del monte núme
ro 1 7 del Catálogo de los U-P. 
de la provincia de Burgos, de
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nominado “Zarzabaí a”. de 
pertenencia de Fresneda de la 
Sierra, y sito en su término mu
nicipal. cuyo deslinde adminis
trativo fue aprobado por O M. 
de 27 de febrero de 1969-

Resultando: Que autorizada 
la ejecución del expresado amo
jonamiento se publicó en ell Bo
letín Oficial de la provincia, el 
preceptivo anun c i o relativo al 
mismo y se tramitaron las debi
das comunicaciones para cono
cimiento de *os interesados, ha
biendo procedido p r e viamente 
ail replanteo de das líneas perime" 
trales que quedaron establecidas 
al ser firme d deslinde del' mon
te y a la colocación de mojones 
en la fecha anunciada, exten
diéndose Qas correspondientes ac
tas suscritas de conformidad por 
todos los asistentes a la opera
ción-

Resultando: Que durante el 
plazo hábil del período de vista,- 
al que se dió la debida publici
dad, no se formuló reclamación 
alguna, según certifica el Inge
niero Jefe de la Sección Fores
tal je Burgos, que propone en 
su informe, la aproba c i ó n del 
-amojonamiento en la forma que 
se ha llevado a efecto-

Resultando: Que remitido el 
expediente a la S u b d irecciónj 
General de Montes Cataloga
dos, previo informe favorable de 
Ha Sección de Propiedad, Des
lindes y Amojonamientos, y de 
la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio, propone la aprobación 
del expediente-

Vistos: La Ley de Montes 
de 8 de junio de 1957. Regla
mento de Montes de 22 de fe
brero de 1962 y disposiciones 
concordantes-

Considerando: Que en la tra
mitación del' expediente se dió 
cumplimiento a cuanto se previe
ne en ila legislación vigente re
lativa al amojonamiento de mon
tes públicos, habiendo insertado 
los anuncios reglamentarios en 
el B. O- de la provincia, y dado 
curso a las oportunas comunica
ciones para conocimiento de los 
interesados.

Considerando: Que con el 
trabajo efectuado se materializa 
sobre el terreno cuanto. consta en 
-las actas y plano del deslinde 
del monte, cuya O-M- resoluto
ria, anteriormente mencionada, 
queda debidamente cumplimen
tada, contando en todo momen
to con el asentimiento de los in
teresados-

Este Ministerio de conformi
dad con la propuesta de esa Di
rección General, ha dispuesto: 
Dar por bien ejecutado el amo
jonamiento del monte núm- 17 
del' Catálogo de líos U. P- de 
la provincia de Burgos» denomi
nado “Zarzabala”, de la per
tenencia de Fresneda de la Sie
rra y sito en su término muni
cipal-

Lo que de Orden del Exce
lentísimo Sr- Ministro de este 
Departamento, de fecha 11 de 
mayo de 1971, participo a V.S. 
para que cumplimente el artícu
lo 79 de la Ley de Procedi
miento -Administrativo y de tras
lado a ¡los interesados a través del 
Ayuntamiento donde residan, 
que deberá enviar a V- S. los 
duplicados de las notificaciones 
firmadas por líos interesados y 
haciendo constar la fecha de su 
recepción- La resolución se debe 
publicar también en el B- O- de 
la provincia, como notificación a 
aquellos interesados cuyo domi
cilio desconozca el Ayunta- 
miento.

Deberá advertirse, a d e más, 
en el traslado a los interesados 
que esta resolución por haber 
sido adoptada por di Excelentí
simo Sr- Ministro, pone término 
a la vía administrativa y só-o ca
be contra ella el recurso conten" 
cioso'administrativo en él plazo 
de dos meses ante el Tribunal 
Supremo, previo el requisito del 
de reposición en el plazo de un 
mes ante este Ministerio si se 
plantearan cuestiones de tramita
ción o de carácter administrati
vo; pero no podrá suscitarse nin
guna cuestión relativa ail domi
nio o a la posesión del monte o 
cualquiera otra de naturaleza ci

vil, que quedan reservadas a los 
Tribunales Ordinarios”-

La presente resolución podrá 
ser impugnada ante la Jurisdic
ción Contencioso Administrati
va, si se plantearan cuestiones 
de tramitación o de carácter ad
ministrativo, pudiendo presentar
se el recurso correspondiente en 
el plazo de dos meses, con el re
quisito previo del recurso de re
posición ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Agricultura, en el pla
zo de un mes, a tenor de lo pre
ceptuado en la Ley de lo Con
tencioso Administrativo, de 27. 
de diciembre de 1956.

Burgos, 7 de junio de 1971- 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ar- 
jona-

Con fecha 23 de abril de 1971, 
se han dado por finalizadas las 
operaciones de amojonamiento 
provisional de lineas conocidas 
en el deslinde del monte deno
minado «Regoya» múmero 566 
del Catálogo de los de utilidad 
pública de esta provincia, perte
necientes a Irús de Mena, del 
Ayuntamiento de Valle de Mena, 
operaciones que fueron previa
mente anunciadas en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm. 60 
de 13 de marzo de 1971.

En cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 93 del Regla
mento de Montes de 22 de fe
brero de 1962, se comunica a los 
interesados que el plano de las 
líneas amojonadas y las actas de 
la operación efectuada, se en
cuentran a su disposición en las 
oficinas de este servicio, calle 
Madrid número 7-1.°, Burgos, 
pudiendo presentar en las mis
mas, dentro del plazo de un mes 
a partir de la publicación del 
presente, los que no estuvieren 
conformes con la línea perime- 
tral determinada por los hitos 
colocados en el terreno y refle
jada en el correspondiente pla
no, la reclamación que conven
ga a su derecho, debiendo hacer
se constar claramente, con refe
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rencia a los mencionados hitos, 
la parte de la linea reclamada.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 15 de junio de 1971. 
=E1 Ingeniero Jefe, Antonio 
Arjona.

Servicio do Pesca Continental. Caza 
v Paiaues tiacionaies

Jefatura Provincial de Burgos
Resolución de la Jefatura 

Provincial del SPCCPN, auto
rizando el empleo de cebos en
venenados con el Un de reducir 
los daños originados por deter 
minados animales salvajes-

Vista la petición suscrita al 
efecto por D. Rafael Abi-ega 
Garrastáchu- y habida cuenta de 
las circunstancias que concurren 
en el caso, esta Jefatura, en uso 
de l'o dispuesto al efecto en el 
apar t a d o tercero del artículo 
23 de la vigente Ley de Ca
za y previa conform i d a d del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, ha considera
do oportunío conceder la siguien
te autorización:

Ambito de aplicación: El tér
mino municipal de Valluércanes-

Cebos autorizados.-—Los que 
se detallan seguidamente: Pre
parados de estricnina.

Lugares autorizados: Los si
tuados a más de 50 metros de 
fuentes, abrevaderos o vías ¿e 
comunicación y a más de 250 
metros de cualquier edificación 
habitada- Esta última distancia 
podrá ser reducida hasta 50 me
tros, contando con el consenti
miento escrito del inqui’-ino-

Plazo de validez: 30 días na
turales, contados a partir ¿el 
que de mútuo acuerdo fijen el 
Alcalde del municipio afectado 
y el titular peticionario. En nin 
gún caso se podrá hacer uso de 
esta autorización antes de que 
transcurran 5 días naturales con
tados a partir del de su publica
ción en el B- O- de la provincia-

Anuncio: El señor Alcalde 
de! término municipal afectado 

y los de los limítrofes deberán 
publicar durante tres días conse
cutivos los oportunos bandos y 
dar a la publicidad cuantos 
anuncios consideren convenien
tes con el propósito de asegurar 
la pública difusión de la opera
ción- Los gastos derivados de in
serción de la presente resolución 
en el B- O- de Ha provincia, así 
como los que originen los anun
cios anteriores, correrán a cargo 
del titular interesado. Igualmen
te compete al citado titular colo
car letreros o avisos indicadores 
en todos los accesos de i a finca 
en los que de fprma clara y fácil
mente visible figure la siguiente 
leyenda “Cebos envenenados’’.

Complementarios
a) La permanencia diaria de 

¡os cebos sobre el terreno estará 
limitada al período comprendido 
entre una hora anites de ponerse 
el’ sol y una hora después de su 
salida-

b) Los cadáveres de los ani
males muertos por el cebo debe
rán ser incinerados y enterrados 
a un mínimo de 40 cm. de pro
fundidad-

c) Compete al Alcalde del 
municipio afectado dictar cuan
tas medidas de seguridad consi
dere necesarias para prevenir y 
evitar la comisión de daños y ac
cidentes.

d) Finafizada la operación y 
antes de haber transcurrido un 
mes, deberá el titular interesado 
enviar a esta Jefatura'Provincial 
del SPCCPN un informe deta
llado dando cuenta dej resultado 
de !a misma y de las incidencias 
habidas-

e) El titular interesado y, en 
todo caso, el propietario de la 
finca donde estén colocados ‘os 
cebos, responderán de ios daños 
y perjuicios que como consecuen
cia de esta operación se pudie
ran derivar para las personas, 
la ganadería o a otros animales 
domésticos-

Burgos, 15 de mayo de 1971. 
El Jefe Provincial. Antonio Ar
jona— Visto y conforme-— El 

Gobernador Civil- Federico í ri" 
lio Figueróa Vázquez.

3-330—495,00

ímitie tótíi fe íostamíit 
Psiiílarii jjtóKíiia íirü

AVISO

Se pone en conocimiento de 
ios interesados en la concentra
ción parcelaria de la zona de 
Reinoso, de lía provincia de Bur
gos), declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por 
Decreto de 26 de fe b r e r o da 
1970, que la Comisión Local en 

sesión celebrada el 18 de junio 
de mil novecientos setenta y uno. 
ha aprobado las bases definitivas 
de la Concentración, que estarán 
expuestas al público en el local 
del Ayuntamiento dur ante 
plazo de 30 días hábiles, a con
tar del siguiente al de la inser
ción de este Aviso en el B- O- 
de ¡a provincia.

Dentro del indicado plazo de 
30 días hábiles en el que esta
rán expuestas las Bases Defini
tivas, pueden los interesados for
mular recurso de alzada ante la 
Comisión Central de Concentra
ción parcelaria presentando e$ 
escrito ante la Comisión Local y 
expresando en el mismo un do
micilio dentro del términ0 muni
cipal para hacer las notificacio
nes que procedan, presentando 
el escrito original con dos copias 
de’ misino-

A tenor del artículo 50 de la 
Ley de Concentración Parcela
ria, Texto Refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso 
gubernativo cuya resolución exi
ja un reconocimiento pericial del 
terreno, solo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie ex
presamente a dicho reconoci
miento, si se deposita en la De
legación del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria la 
cantidad que ésta estima necesa
ria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requie
ra la comprobación de los he
chos alegados. La Comisión Cen
tral, o el M:".i’e»?.; 
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acordarán al resolver el recurso, 
la inmediata devolución al inte
resado de la cantidad deposita
da si los gastos periciales no hu
bieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que 
fundamente la estimación total 

'o parcial del recurso.
Reinoso, 18 de junio 1971- 

El Presidente de la Comisión 
Local, (ilegible)-

AYílAÜAMl-fcMIQ Üí BlifíKílS

Habiendo solicitado don Lo" 
jrenzo Wechsler, en nombre y 
representación, de la e m p r e sa 
Designa Española S- A- la de 
votación de la fianza depositada 
con motivo de la adjudicación 
(concurso de instalación de semá
foros en ¡a calle de Vitoria-

Se anuncia al público que du
rante un plato de 15 días, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anun
cio en el B- O. de la provincia, 
puedan presentarse reclamacio
nes por quienes creyeren tener 
algún derecho exigible á citado 
señor por razón del contrato ga-x 
rantizado-

Lo que se anuncia de confor
midad con el artículo 881.° del 
Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Lócales de 
9 de eniero de 1953.

Burgos, 15 de junio de 1971. 
El Alcaide, Fernando Dantau- 
sa de Migue;!-

3-355.-128,00

Por don Santiago Manzane
ro Peña, se ha solicitado del 
Lxcmo- Ayuntamiento licencia 
Para instalación de un depósito 
de gas propario, para el Restau
rante Buenos Aires, sito en Vi- 
Ulafna-

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
ntimero dos de! art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insaltr 
o=es, Nocivas y Peligrosas, se 

te información pública por 
■eimino de 10 días, a contar Je 
a recua, de la publicación de es
te anuncio en ¿1 B- O. de la cre

encia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar 1 as observaciones que esti 
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en e- Negociado de 
Servicios de este Ayunto, don
de podrá ser examinado durante 
tas horas de oficina en el indica 
do plazo-

Burgos, 15 de junio de 1971. 
El Alcalde, P- D—El Tenien
te de Alcalde, V- Sebastián.

3-356.-168,00

Pop don, Carlos Conde Díaz, 
Padre Rector del Colegio RR. 
PP- Jesuítas, se ha solicitado 
del] Excmo- Ayuntamiento ¡icen- 
cía para la insta! ación de un 
tanque de fuel-oil, en la calle de 
Hospital Militar, sin número.

Para dar cumplimiento a 1c 
dispuesto en el apartado a) de-i 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrial 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por 
término de 10 días, a contar de 
!a fecha de ¡a publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con 
síderen afectados de algún mo 
do por la actividad que se pre 
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en -el Negociado de 
Servicios de la Secretaría de es
te Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de-oficina en el indicado plato-

Burgos, i 1 de mayo de 197 í- 
El Alcál'de, P- D., César Rico- 

2-759.-174,00

Ayuntamiento de Cerezo 
de Riotirón

De conformidad con el proce
dimiento señalado en ¡as Rsg'as 
81 y 82 del Reglamento de Ha

ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2-° de la vi
gente Ley de Régimen Loca", 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), quedan expuestas ai 
público durante el piaz0 de 15 
días hábiles las siguientes cuen
tas municipales:

La cuenta general dej presu
puesto municipal ordinario del 
año 1970.

La cuenta de administración 
del patrimonio mun i c i p al del 
mismo año-

La cuenta de valores inde
pendientes y auxiliares del mis
mo año,

1 La de¡- presupuesto municipal 
extraordinario núm- 1 /69, de 
aportación a ¡a Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos, 
para obras de pavimentación, zo
na ajardinada en Gto r i e t a de 
Castilla, con muros de conten
ción y renovación del alumbrado 
en la Avda. Rodríguez de Val- 
cárcel-

Durante el plato indicado y 
ocho días más, podrán formular
se por escrito los reparos y obser
vaciones que juzguen oportuno, 
personas naturales y jurídicas 
del municipio ante la propia Cor
poración, con sujeción a las ñor 
mas establecidas para ¡a aproba
ción definitiva de dichos textos 
legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Cerezo <je Río Tirón, 16 de 
junio de 1971. — E¡ Alcalde, 
José María Fernández.

Ayuntamiento de Ciileruelo 
de Arriba

Aprobado el anteproyecto de- 
presupuesto extraordinario for
mado para la reforma y mejora 
de. la red del alumbrado público 
¡de esta localidad, y la aporta
ción fijada por la Excma- Dipu
tación Provincial de! RI Pian 
General de Obras, de mejora 
de caminos vecinales, se' halla 
expuesto, dicho documento en la 
Secretaría municipal por térmi
no de quince días, en que podrá 
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ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas recla
men convenientes los contribu- 
maciones u observaciones estr 
yentes o entidades interesadas 
que se mencionan eri el art- 656 
de la Ley de Régimen Local-

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 699- núm. 2 de di
cha Ley en relación con el Re
glamento de Haciendas Loca
les y para general conocimiento-

Cilleruelo de Arriba- 14 de 
junio de 1971.— El Alcalde, 
Víctor Casado-

Ayuntamiento de Cebrecós
Habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario fo r m a d o para 
la electrificación, queda expuesto 
al público dicho documento en 
la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, a fin de 
que si lo creen necesario puedan 
formularse reclamaciones por los 
habitantes de término en este 
Ayuntamiento, para ante la De
legación de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas 
en el párrafo 3 del artículo 699 
de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950-

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, 
a los efectos del artículo 672 
del referid0 texto legal

Cebrecós, 12 de junio 1971.
'El Alcallde, (ilegible) •

Ayuntamiento de Coculina

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1971 , en las condiciones pre
vistas en el art. 681 de la vigenr 
te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 1955)

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes- se halla expuesto al pú
blico dicho documento en ¡a Se
cretaría municipal, por término 

de 15 días hábiles- y publicado 
en el B-O- de la provincia, según 
el art- 682, durante cuyo p¡azo 
pue den formularse redamacio
nes, las que se presentarán al 
limo- Sr- Delegado de Hacien
da, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a te 
ñor del art- 683 de dicha Ley

a) Los habitantes del terri
torio municipal-

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de ‘a Entidad 
Local-

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses-

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art- 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Coculina, 17 de junio 1971- 
E1 Alcalde, F. González.

Ayuntamiento de Moradillo 
de Roa

Esta Corporación municipal, 
en sesión celebrada el día 4 de 
junio actual, adoptó entre otros, 
el acuerdo de aproba c i ó n dei 
pliego de condiciones económico- 
administrativas que han de regir 
en lia subasta para el arrenda
miento del aprovechamiento de 
la caza de este término municipal

Dicho documento se encuen
tra expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de ocho días, para ser 
examinado por quienes lo deseen 
y presentar contra el los recla
maciones que se estimen oportu
nas-

Lo qu se hace público a efec
tos de lo dispuesto en el artículo 
312 de la Ley de Régimen Lo
cal y 24 dél Regla mentó de 

Contratación de 9 de enero de 
1953.

Moradillo de Roa, 7 de junio 
de 1971—El Alcalde, (ilegi
ble)-

Igual anuncio hace el Alcal
de de Guzmán-

flnnncios Particulares
Ayuntamiento de Torrepadre

Este Ayuntamiento saca por 
segunda vez a subasta el arrien
do de los prados propiedad del 
municipio, rebajando el 50 por 
100 de la renta anual, o sea 
96-000 pesetas, debiendo el re
matante ajustarse en todo al plie
go de condiciones publicado en 
¿1 B. O- de la provincia, núme
ro 87, de fecha 16 de abril úl
timo-

La subasta tendrá lugar el día 
3 de julio próximo y hora de 
las quince treinta.

Torrepadre, 14 de junio de 
1971.— El Alcalde, (ilegible)-

3.373—87,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta n.° 2442-5, 
de la Agencia Urbana núm. 2.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
3304. — 50,00

Extravío de la libreta n.° 78447-5, 
de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
3305. —- 50,00

MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm- 174, autoriza
da por el Ministerio para cubrir 
ej. riesgo de los accidentes de <oj 
productores de las Empresas 

burgalesas.

Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta Provincial


